
 
CURSO 2022/2023 

 

CRIEB. Complejo Fuentes Blancas s/n 09193 BURGOS. Teléfono: 947 48 46 43 
 

 
 

CONVOCATORIA PROVINCIAL PARA PARTICIPAR EN EL CRIE DE BURGOS 
 
1.- Podrán participar los centros públicos de la zona rural de la provincia de Burgos que 
impartan educación primaria y/o educación secundaria obligatoria y que estén ubicados 
en municipios de menos de 10.000 habitantes. 
 
2.- Las estancias en el CRIEB se llevarán a cabo en períodos semanales de lunes a viernes 
y excepcionalmente periodos más cortos de 4 días, desde el 17 de octubre hasta el 9 de 
junio. 
 
3.- Podrán solicitarlo según las instrucciones de inicio de curso teniendo preferencia 5º y 
6º. En caso de que queden semanas disponibles, se ofertarán para resto de grupos y 
centros solicitantes. 
 
4.- Cada grupo de alumnos que asista al CRIEB deberá estar acompañado por profesores 
del centro de procedencia. Es responsabilidad de los centros organizarse para que, tanto 
en los viajes de ida y vuelta, como en los periodos de estancia en el CRIEB (de 10:00h a 
13:30h y de 15:30 a 17:30h), haya profesores acompañando a sus alumnos. 
 
5.- Los centros que deseen participar en esta convocatoria deberán reunir los requisitos 
que se establecen en la orden adjunta. 

 Cumplimentar la solicitud de participación. 
 Aprobación del Consejo Escolar o certificado de la Dirección del centro 

en el que se haga constar que dicha actividad está contemplada en la 
PGA. 

     La documentación se remitirá directamente a D. José Maté Sanz, asesor del CRIE 
de Burgos jose.matesanzdelbarrio@jcyl.es, únicamente por correo electrónico, 
antes del 26 de septiembre de 2020. 
 
6.- Las solicitudes serán evaluadas por una comisión de valoración de tres personas. Tras 
la cual, se informará de los centros seleccionados y de la fecha de la reunión para asignar 
las semanas. 
 
7.- Previamente a la participación en la actividad, el equipo directivo del CRIEB remitirá 
por vía telemática toda la información y los materiales necesarios. 
 
8.- Los centros participantes, según la instrucción, tras asistir al CRIEB, en los treinta días 
siguientes al desarrollo de la actividad, deberán remitir al CRIE un informe final de la 
actividad donde se indique el grado de consecución de los objetivos y el compromiso del 
centro docente con la actividad del CRIE, así como sugerencias y propuestas.   
 
 

Equipo CRIEB 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 4HJORNNA3R1X0VISO2QCLP 

Fecha Firma: 12/09/2022 15:02:35 Fecha copia: 12/09/2022 15:05:08 

Firmado: JOSE ANTONIO ANTON QUIRCE 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=4HJORNNA3R1X0VISO2QCLP para visualizar el documento 


		2022-09-12T15:05:09+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
	Asegurar la integridad del documento




